
 

Ibagué Tolima, agosto ocho (8) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 

INSTAURADO POR BANCO POPULAR S.A. CONTRA TOBÍAS 

QUIÑONES VALDÉS RADICACIÓN No.2022-00008-00.- 

 

Téngase en cuenta que la parte demandante agotó el trámite de 

notificación personal al demandado de fecha 13 de julio de 2022, en 

la dirección Manzana Ñ Casa 1 Hacienda Piedra Pintada de esta 

ciudad, con resultado negativo, toda vez que la empresa de correo 

Uno A, expidió constancia que no reside.  

 

Por lo anterior, se ordena el emplazamiento del demandado Tobías 

Quiñones Valdés, en la forma y términos del artículo 108 del Código 

General del Proceso y artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, para lo 

cual por Secretaría realícese el ingreso del citado emplazamiento en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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